
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias

SIGCMA
Cali -• Valle del Cauca

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Auto# 1776

RADICACION: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 
CLASE DE PROCESO:

76-001-31-03-001-2015-00554 

Banco Coomeva SA 

Maz autos Ltda. y otros 

Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, Primero (1) de Octubre de dos mil veinte (2.020)

El apoderado judicial de la parte demandante solicitó el pago de los títulos descontados a 

los demandados mediante escrito visible a folio 100 del presente cuaderno, sin embargo 

una vez verificados nuevamente el portal de depósitos del Eianco Agrario de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali y del 
Juzgado de origen no reposa ningún título a favor del aquí demandante.

Por lo cual, el Juzgado
RESUELVE:

NEGAR la solicitud de pago de los títulos descontados a los demandados, como quiera que 

verificado el portal de depósitos del Banco Agrario de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali y del Juzgado de origen, pues no 

reposa ningún título a favor del aquí demandante.

Apa

-
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle de! (2auca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Auto No. 1713

RADICACIÓN; 

DEMANDANTE: 

DEMANDADOS: 

CLASE DE PROCESO:

760013103-003-2016-00318-00 

Bancolombia S.A.

Claudia Patricia Arias Márquez y/o 

Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Se tiene que el BANCOLOMBIA S.A manifiesta que ha cedido los derechos del crédito 

involucrados en el presente proceso, así como las garantías que dé el puedan derivarse, 

desde el punto de vista procesal y sustancial en favor de REINTEGRAR S.A.S.

En atención a lo anterior, hay que decir que la cesión es un negocio jurídico mediante el 

cual el acreedor dispone del crédito en favor de otra persona, sin que la obligación se 

modifique, éste se caracteriza por ser un acuerdo abstracto, formal y dispositivo. La cesión 

se lleva a cabo entre el antiguo acreedor, denominado cedente y el tercero, llamado 

cesionario, quien pasa a ser el nuevo titular del crédito y se perfecciona desde el momento 

en que el cedente y cesionario lo celebran.

y
En ese orden, tenemos que la solicitud no se encuentra adecuadamente nominada, toda 

vez que al referirse aquella a un título valor, como lo es él del caso (Pagaré), mal haría en 

entenderse que el negocio jurídico que aquí se pretende es una cesión de crédito de la que 

versa el artículo 1966 del Código Civil; pues si bien, de conformidad a lo dispuesto por el 

Art. 660 del Código de Comercio, ios efectos que éstas producirían son los de una cesión 

ordinaria por cuanto su transferencia se realiza con posterioridad al vencimiento del pagaré, 

errado es denominarlas de esta manera, por cuanto la norma excluye expresamente de su 

aplicación a los títulos valores.

Así las cosas, tendríamos que lo que aquí en realidad se pretende es una transferencia de 

un título valor por medio diverso al endoso, tai como lo dispone el Art. 652 del Código de 

Comercio, que en concordancia con el Art. 660 ibídem, señala efectos similares á los de 

una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a 

este; así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continuará como demandante en 

el proceso.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

iQNet

ISO 9001

CO8C5780-178

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co




r, '

■ ■ \ A

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgadas Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del C'auca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI

Auto No. 1708

RADICACION:
DEMANDANTE:
DEMANDADOS:
PROCESO:

76001-3103-003-2016-00318-00 

Bancolombia S.A.
Claudia Patricia Arias Márquez 

Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Del examen efectuado al proceso, se evidencia que mediante decisión del Superior 
Funcional -folio 3-4 cuaderno tres-, se dispuso que se realizara la notificación conforme 

corresponde al artículo 301 del C.G.P., por lo que una vez decretada la nulidad de las 

actuaciones posteriores al mandamiento de pago respecto de los demandados NARCISO 

TOBAR CAICEDO y CLAUDIA PATRICIA ARIAS MÁRQUEZ aquellos demandados se 

tendrán notificados por conducta concluyente, comenzando a correr el término de traslado 

a partir del día siguiente al de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

superior.

En ese sentido, vencido el traslado de la demanda y una vez agotado el trámite procesal 
pertinente, sin observarse causal de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de 

conformidad con lo reglado en el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., que en lo 

pertinente reza: “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado..

Siendo así las cosas, se procederá a dictar auto que ordena seguir adelante la ejecución, 
dentro del proceso Ejecutivo Singular donde obra como parte demandante BANCOLOMBIA 

y FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. y como parte demandada NARCISO TOBAR 

CAICEDO y CLAUDIA PATRICIA ARIAS MÁRQUEZ.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, ;
y

RESUELVE:

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.raiTiajudicial.gov.co

QNet

ISO 9001

mailto:secoecccali@cendoj.raiTiajudicial.gov.co




Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS

Auto No. 1813

RADICACIÓN:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:
PROCESO:

76001-3103-005-2019-00057-00 

Diana Patricia Ramirez Vásquez
Walter Antonio Garcia Quiñones y Aracelly Bonilla Góngora 

Ejecutivo Hipotecario

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de apelación 

interpuesto oportunamente por la demandada a través de apoderada judicial contra el auto 

del 13 de marzo de 2020, por medio del cual se modificó la liquidación del crédito.

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Manifiesta el peticionario que el Despacho dispuso modificar la liquidación del crédito 

realizándola por parte del Juzgado y surgió como valor total la suma de $182.736.423, con 

el cual se encuentra de acuerdo; pero no comparte la circunstancia de no haber reconocido, 
ni mencionado el valor que mensualmente los demandados han venido cancelando como 

pago parcial de la obligación.

Dice que, los demandados han venido cumpliendo con su obligación de pagar el crédito a 

la parte demandante, conforme se demostró con los recibos allegados a la liquidación del 
crédito presentada el 19 de diciembre de 2019, pues la parte demandante consintió que ha 

recibido abonos hasta la suma de $82.800.000, dentro del periodo comprendido entre el 
mes de enero de 2018 a noviembre de 2019.

Arguye que, si se tiene en cuenta el valor recibido por la parte demandante y sustentado en 

los recibos respectivos, más las consignaciones se podria establecer con claridad que el 
valor total cancelado de manera parcial es $93.600.000, lo cual no ha sido reconocido por 
parte del Despacho y deducirlo del valor liquidado.

Solicita se sirva revocar el auto objeto de impugnación, para que en consecuencia aceptar 
el pago de la obligación demostrado dentro de los recibos debidamente suscritos por el 
actor o demandante, de lo contrario se conceda apelación.



















Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Ca'üc¡

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Auto# 1775

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE; 
DEMANDADOS: 
CLASE DE PROCESO:

76-001 -31 -03-006-2012-000214-00 

Hernán Maya González 

Anais Gómez de Gómez 

Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, Primero (1) de Octubre de dos mil veinte (2.020)

El apoderado judicial de la parte demandante solicitó el pago de los títulos descontados a 

los demandados mediante escrito visible a folio 421 del presente cuaderno, sin embargo 

una vez verificados nuevamente el portal de depósitos del Banco Agrario de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali y del 
Juzgado de origen no reposa ningún título a favor del aquí demandante.

Por lo cual, el Juzgado

RESUELVE;

NEGAR la solicitud de pago de los títulos descontados a los demandados, como quiera que 

verificado el portal de depósitos del Banco Agrario de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali y del Juzgado de origen, pues no 

reposa ningún titulo a favor del aquí demandante.

Apa

TIFÍQUESE^GÚM

OFICINA DE APOYO PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

En Estado N° de hoy

ADRIANA CABAL TA 
Juez siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 

partes el auto anterior.

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI

Auto# 1787

RADICACION 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

CLASE DE PROCESO

: 760013103-008-2018-00121-00 

: Janssen Cilag SA
: Droservicio Ltda., Diego Londoño Mejía 

: Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020).

En escrito que antecede el representante legal jurídico de la demandada Droservicio Ltda., 
insiste en la entrega de títulos a nombre de la entidad que representa, no obstante se le 

reitera que por auto de fecha 13 de febrero de 2020, visible a folio 43 del presente cuaderno 

se ordenó la transferencia de los mismos a la Superintendencia de Sociedades, seccional 
Cali, para el trámite respectivo y ya se encuentran en dicha dependencia desde el 1 de 

marzo de 2020.

Por tanto, el Juzgado
RESUELVE:

REMÍTASE al peticionario al auto de fecha 13 de febrero de 2020, visible a folio 43 del 
presente cuaderno, donde se ordenó transferencia de los mismos a la Superintendencia de 

Sociedades, seccional Cali, respecto al memorial que antecede.

NtóTIFÍQU iSE Y CÚMPLASE

ADRIANA CABAL T, 
Juez

Apa

OFICINA DE APOYO PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

En Estado N° de hoy

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
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Rama Judicial ,
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias SIGCMA
Cali - Valle del Cauca

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto No. 1.765
k 1

RADICACIÓN:
PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

76001-31-03-008-2019-00032-00 

Ejecutivo Singular 
Yency Leni Neira

Mejía Vela & Cia. S. en C. en Liquidación y Otro.

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2.020)

Previo traslado a la parte demandante, procede el Despacho a resolver el recurso de 

reposición y en subsidio apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora 

contra el Auto No. 843 de marzo 13 de marzo de 2.020, por medio del cual se negó tener 
en cuenta dentro del presente asunto la diligencia de secuestro adelantada por la Alcaldía 

de Palmira - Valle del Cauca, con ocasión del proceso de cobro coactivo adelantado por 
dicha entidad.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La inconformidad del actor está dirigida con la aplicación normativa con la cual se resolvió 

su solicitud primigenia, pues estima que, al ser el embargo decretado por la Alcaldía de 

Palmira, anterior al registrado por cuenta de este asunto, no resultan aplicables las 

disposiciones contenidas en el Artículo 839-1 del Estatuto Tributario, sino la concurrencia 

de embargos en procesos de diferentes especialidades de que trata el artículo 465 del C.G. 
del P.

Por lo anterior, solicita que se reponga la providencia aludida y se acepte la diligencia de 

secuestro llevada a cabo por la Alcaldía de Palmira, dentro del proceso coactivo adelantado 

contra la aquí ejecutada, o, en su defecto se conceda subsidiariamente el recurso de alzada, 
para que sea el superior quien dirima la cuestión.

LA PARTE DEMANDADA

Previo traslado de que trata el artículo 319 del C.G. del P., el extremo pasivo guardó 

silencio.

CONSIDERACIONES













Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias SIGCMA
Cali - Valle de! Cauca

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI

Auto# 1785

RADICACIÓN:

PROCESO:

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

76001-3103-009-2017-00283-00 

Ejecutivo Singular 

Banco Coomeva SA

Cl Giraldo & Duque Ltda. y/o Mauricio Duque Builes

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2.020)

Revisado las diferentes actuaciones dentro del presente proceso, se observa que el día 24 

de agosto de 2020, siendo las 9:00 A.M., tuvo lugar por mediante el aplicativo MICROSOF 

TEAMS, tuvo lugar en éste Despacho el remate del bien inmueble predio urbano ubicado 

en la Calle 39 N No. 6N-41 Edificio Alameda de Chipichape ET II PH Apto 901 (Tipo B4 

Torre I) Piso 9 de la actual nomenclatura urbana de Cali, identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-523470 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, embargado, 

secuestrado y avaluado, de propiedad del demandado dentro del presente proceso 

Ejecutivo Singular adelantado por Banco Coomeva SA en contra de Cl GIRALDO & DUQUE 

LTDA, habiendo sido adjudicado al señor DIEGO FERNANDO VARELA CARDOZO 

identificado con CC. 10473371 de Jamundi (V) por la suma de DOSCIENTOS VEINTE 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MOTE ($220.600.000,00).

El remate se anunció al público en la forma legal según constancias que aparecen en el 

expediente y en las diligencias se cumplieron todas y cada una de las formalidades 

establecidas para hacer remates de bienes. Por lo tanto, es del caso proceder conforme a 

lo ordenado en el artículo 455 del C.G.P.

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR el remate del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado 

predio urbano ubicado en la ubicado en la Calle 39 N No. 6N-41 Edificio Alameda de 

Chipichape ET II PH Apto 901 (Tipo B4 Torre I) Piso 9 de la actual nomenclatura urbana de 

Cali, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-523470 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cali, a favor del señor DIEGO FERNANDO VARELA CARDOZO identificado 

con CC. 10473371 de Jamundi (V) por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($220.600.000,00).

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
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> ' Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto No. 1.724

RADICACIÓN:

CLASE DE PROCESO:

DEMANDANTE:
DEMANDADOS:

76001-3103-009-2017-00283-00 

Ejecutivo Singular 

Bancoomeva S.A.

C.l. Giraldo & Duque Ltda. y Otro.

Santiago de Cali, septiembre veintidós (22) de dos mil veinte (2.020).

Mediante el escrito visible a folios 132 a 200 del presente cuaderno, la apoderada judicial 

del señor Jhon Jairo Sandoval solicita que, con fundamento en los artículos 131, 132 y 452 

del C.G. del P. y el Decreto Ley 2287 de 1.989, se decrete la nulidad de la adjudicación 

efectuada dentro de la Audiencia de Remate No. 18 de agosto 24 de 2.020, pues estima 

que, contrario a lo expuesto en la diligencia, su postura fue presentada conforme a los 

requisitos y oportunidades señaladas por la ley, específicamente en lo que concierne con 

haber aportado el depósito para hacer postura de que trata el articulo 451 ibídem.

Al respecto, la solicitud de nulidad deprecada será rechazada, en primer lugar, porque las 

circunstancias bajo las cuales funda la misma no se enmarca dentro de ninguna de las 

causales de nulidad previstas por el artículo 133 de nuestro estatuto procedimental civil y; 

en segundo lugar porqué, de conformidad con el artículo 455 del C.G. del P., todas aquellas 

irregularidades que puedan afectar la validez del remate deberán ser alegadas hasta antes 

de la adjudicación, de lo contrario, se consideran saneadas.

En cuanto a esto último, debe de tenerse en cuenta que la diligencia a través de la cual se 

adjudicó el predio embargado, secuestrado y avaluado por cuenta de este asunto se celebró 

en agosto 24 de 2.020, mientras que la solicitud de nulidad deprecada fue elevada solo 

hasta para septiembre 01 del hogaño, momento para el cual, la oportunidad procesal 

prevista por el legislador para tales efectos, ya se encontraba agotada.

Ahora bien, aunque los anteriores argumentos son suficientes para despachar de plano la 

nulidad elevada1, resulta pertinente hacer algunas precisiones en cuanto a algunas 

apreciaciones expuestas por la apoderada judicial del referido postor, específicamente en

Nm.RAM--

’ “ARTICULO 455. SANEAMIENTO DE NULIDADES Y APROBACION DEL REMA TE. Las irregularidades que puedan afectar 
la validez del remate se considerarán saneadas si no son alegadas antes de la adjudicación.
Las solicitudes de nulidad que se formulen después de esta, no serán oídas.

(...)“
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias SIGCMA
Cali ~ Valle del Cauca

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI

Auto# 1786

RADICACIÓN 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

CLASE DE PROCESO

: 760013103-010-1996-16486-00 

: Banco Davivienda SA 

: Carlos Arturo Arias Villa y otros 

: Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020).

En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que revisado el portal 
de depósitos judiciales no reposa ningún título descontado a los demandados y de acuerdo 

a la revisión hecha al expediente no reposa una relación emitida por el Banco Agrario que 

permita su verificación; por lo tanto, se oficiará al Banco Agrario con el fin de que se sirva 

expedir un listado de los depósitos consignados a cargo de este proceso y proceder al pago 

de los mismos.

Por lo anterior, este Despacho Judicial,

RESUELVE:

1.- DISPONER que por secretaría se oficie al Banco Agrario a fin de que expida la relación 

de los títulos de depósitos judiciales que por cuenta de este proceso se han constituido.

2.- Habiéndose cumplido lo anterior por parte del Banco Agrario, INGRESE nuevamente a

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co

Iv.vNet
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despacho el proceso para decidir en lo pertinente.

DTIFIQUESE Y CL MPLAS OFICINA DE APOYO PARA LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

En Estado N° de hoy

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez

siendo las 8:00 A.M., se notifica a las 
partes el auto anterior.

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

Auto No. 1.752

RADICACIÓN:
PROCESO;
DEMANDANTE:
DEMANDADO;

76001-31-03-011 -2018-00267-00 

Ejecutivo Hipotecario 

Bancolombia S.A.
Germán Augusto Torres Granja

Santiago de Cali, septiembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2.020).

La parte actora allega escrito solicitando se oficie a la Subdirección de la Secretaría de 

Hacienda Municipal para que se expida certificado catastral del bien embargado y 

secuestrado; petición a la que se accederá, atendiendo los postulados del artículo 444 del 

C.G.P.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

ÚNICO.- ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio dirigido a la 

Subdirección de Catastro de la Secretaría de Hacienda Municipal de Cali, a fin de que se 

sirva expedir, a costa de la parte interesada, certificado catastral del predio distinguido con 

el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-938154.

NOTIFÍQUESE Y CÚiyiPLASE
f]

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez

OFICINA DE APOYO DE LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS

En Estado N° _ de hoy

siendo las 8:00 A.M., se notifica a 
las partes el auto anterior.

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.cp 
www.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución 
de Sentencias SIGCMA
Cali ~ Valle del Cauca

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE CALI

Auto# 1774

RADICACIÓN 

DEMANDANTE 

DEMANDADO 

CLASE DE PROCESO

: 760013103-015-2015-00095-00 

: Vitalis SA Cl
: Hospital Universitario del Valle Evaristo García 

: Ejecutivo Singular

Santiago de Cali, Primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020).

De conformidad con el escrito visible a 257 del presente cuaderno, presentado por el 
gerente general de la entidad demandada HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE donde 

otorga poder a una apoderada judicial y de conformidad con los artículos 74 y 75 del C. 
G.P., se procede a reconocerle personería.

Visto el escrito allegado por la apoderada judicial de la parte demandada donde solicita la 

devolución de los depósitos judiciales descontados a los demandados y en virtud que la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, 
asumió el manejo de los depósitos judiciales, conforme lo faculta el Art. 46 del Acuerdo 

PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

-Sala Administrativa, amén que se encuentran cumplidos los requisitos del Art. 447 del 
C.G.P., se solicitará entonces al Juzgado de origen, que proceda a remitir a éste Despacho 

todos los títulos existentes, con el fin de ser pagados por ésta dependencia. Por lo cual, el 

Juzgado:
RESUELVE:

PRIMERO: TÉNGASE a la Dra. LINA MARCELA MEDINA ROLDAN, como abogada 

identificada con T.P. 269.409 del CSJ, para que actúe en representación judicial del 
demandado HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE en el presente asunto.

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, a fin de que 

se sirva trasladar todos los títulos judiciales existentes para el presente proceso a través de 

la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali, como quiera que la misma asumió el manejo de los depósitos judiciales, conforme lo 

faculta el Art. 46 del Acuerdo PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura -Sala Administrativa. Líbrese el oficio respectivo, al cual 
se le insertará la información indicada en el considerando de este auto.

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co
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